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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente N' so- 19.028i2020.-

Reso I ució n N" SO- 1 07/202 4.-

VISTO:
La Resolución N' R-1.119/2021 y Resolución N" R-2.080/2023 de la Univenidad

Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N" R-l.t l9l2021, se convoca a lnscripción de Interesados para

cubrir un (l ) cargo Categoria 7, perteneciente al Agrupamiento Administrativo para el ¿írea de Personal de

la Di¡ección General de Administración, Tramo Inicial, Decreto N" 366/2006 para la Sede Regional Orán

en transición a Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta para las inslancias de los

Concursos Cerrado Intemo y General, en el marco de lo dispuesto por la Resolución N'CS-253/2023.
Que, mediante Resolución N' R-2.080/2023, se declara desierta Ia conyocatoria al

concurso antes mencionado. en vinud que no se recibieron inscripciones.

Que, Dirección Ceneral de Administración de Sede Regional Or¡í¡, informa que debe

darse continuidad a las presentes actuaciones en el marco de la Resolución N' CS-387/2022 de fecha 2l de

Octubre de 2022 - Acta Acuerdo No 05, de fecha 29 de Agosto de 2022 de la Comisión Paritaria de Nivel
Particular del Personal de Apoyo Universitario Anexo IV que establece: "que el presenle prucedimienlo
regird para la convocatoria a Concu¡so de Antecedentes ! Pruebas de oposición, de caróclet de

excepción al régimen aclaol deslinado al personal conlratado de las Facufiades, Sedes Regionoles !
Delegaciones de la Ilniversidad, para la coberlura de cargos vocantes, Catego a 7, de los Agrupamienlos
Adminislrolivo, Técnico y de mantenimienlo, Producción y Servicios Ceneroles, ! sólo lendrd vigencia

en el marco del prcsenle acuerdo, para dete¡minor un O¡den de Mérilo de sspirunres a ingrcsat a la
Planta Permanente del Perconal Nodocente, establec¡éndose una permanencia obligalorfu en el cargo
concursado y designado por un periodo de lrcs (3) años."'.

Que, El cargo se encuentra vacante ya que la Srta. Patricia Benitez fue promovida al

cargo de Auxiliar Administrativo, Categoría 06, en DePartamento Alumnos, según Resoluciones No R-

666/2017 y N'P.-'74'7/2017 de fechas 7 de Junio de 2017 y 28 de Junio de 2017 respectiYamente; siendo

necesario elaborar el instrumento legal correspondiente: y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE LA SEDE RECTONAL ORAN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

ARTICULO lo: Convocar a Concurso excepcional Cerrado de Antecedentes y Oposición para cubrir un

(l) cargo Categoria 7, pefeneci€nte al Agrupamiento Administrativo, Tramo Inicial, Decreto N" 3662006
para la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, para cumplir

funciones en el área de Personal de Dirección General de Administración, el que se regirá por las normas

dispuestas por la Resolución N'CS-387/2022 y N" CS-230/2008, en el marco de lo dispuesto por la
Resolución N' CS-253 2023.

ARTICULO 2": Aclarar que la presente convocatoria a Concurso, se realizara según lo dispuesto en la

Resolución N" CS-3 8712022 - Ac¡a Ac'rerdo N'05, de fecha 29 de Agosto de 2022 de la Comisión Paritaria

de Nivel Particular del Personal de Apoyo Universitario:

s) El presente acuerdo comprende las categorias 07 vacantes existentes hasta el 3l de Diciembre de 2022

en las Facultades, Sede Regionales y Delegaciones de la Universidad, más las categorías 07 que se

mediante Resolución N' CS-433/2
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ión de ar¡tecedentes : Desde el 26 de Abril de 2024 al 03 de

024.-

b) Las Facultades, Sedes Regionales y Delegaciones, primeramente, deberán proceder con las instancias de
llamado a inscripción de interesados para la instancia del concurso intemo y general, de acuerdo a la
normativa vigente.

c) Agotada las instancias mencionadas en el punto anterior, se procederá a convocar a concurso excepcional
establecido en e¡ Artfculo 3o del Anexo I de la presente.

ARTICULO 30: Disponer el siguiente cronograma para Ia inscripción de los postulantes, quedando de Ia
siguiente manera:

¡ Publicidad: Desde el 04 al 24 de Abril de 2024.

Mayo de 2024, de 09:00 a l2:00 horas, en Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección Ceneral de
Administración, el interesado deberá presentar nota dirigida a la Directora de la sede Regional orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de salta, solicitando su inscripción y en un sobre
su curriculum vitae y sus Antecedentes, debidamente autenticados por Escribano o en su defecto la
autoridad que conesponda.

Publicación de los asDirantes: Desde el 06 al l0 de Mayo de 2024 en la cartelera de la de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Recusación v Excusación del Jurado: Desde el l3 al 17 de Mayo de 2024.

Lugar v fecha de Examen: Lugar a determinar, el dia 22 de Mayo de 2024 a las 09:00 horas

Plazo y exoedición del Jurado: Hasta un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores al
cumplimiento de las elapas del Concurso (Articulo N" 30 Resolución N" CS 230/2008).

¡ Publicidad v Dictamen: Tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del Jurado

o Perlodo de imousnación: Cinco (5) dias hábiles posteriores a Ia publicación.

ARTICULo 4o: Designar el Jurado que intervendrá en el presente llamado, el que estará integrado de la
siguiente manera:

TITULARES
Sr. Esteban Marino Lara - Sede Regional Orán en Transición a Facultad.
Srta. Patric¡a Elizabeth Benltez - Sede Regional Orán en Transición a Facultad.
Sra. Carolina Cabezas - Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales.

SUPLENTES
Sr Javier Liendro - IEM-Tartagal.
Sra. Laura Ve¡ónica Véliz - Sede Regional Orán en Transición a Facultad.
Sr. Manuel Montaflez - Dirección Ceneral de Personal.

ARTICULO 5': Dejar establecido que la presente convocatoria es para las personas que reúnan las
siguientes condiciones:

1.- Prestar servicio como personal contratado en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad Regional
Orán donde se convoca el concurso de excepcigo (Quedan Excluidos Rectorado, Otras Sedes Regionales y
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2.- Tener, como mlnimo, l2 meses efectivos de contrato en la Universidad Nacional de Salta, los que serán
computados previo a la fecha de inscripción de los/as postulantes.

Para este concurso se tiene encuentra el cronograma de plazos para llamados a concursos en el marco del
Reglamente de Excepcionalidad para el personal contratado, según Resolución N. cs-50g/2022.

ARTICULO 6o: Establecer las siguientes condiciones generales y particulares, horario de trabajo y
remunerac ión:

¡ Estudios secundarios completos.

' Prestar Servicios como personal Contratado y Nodocente en carácter de No Permanente en la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, donde se Convoca el
concu¡so de Excepción (Quedan Excluidos Rectorado, otras sede Regionales En Transición y
Facultades).

o RemuneraciÓn: Con una remuneración mensual acorde a la escala salarial vigente, más adicionales
paliculares del cargo.

' Horario: Treinta y Cinco (35) horas semanales de Lunes a Viemes de acuerdo a las necesidades de la
Universidad.

¡ certificado de Buena conducla Expedido por ta policía de salta con una vigencia no mayor a seis
meses o Certiñcado Nacional de Antecedentes Penales emitido por Autoridad Competente. Deberá
presentar al momento de la lnscripción con carácter Excluyente.

ARTlcuLo 7": Dejar establecido que el remario, la Misión y Funciones del cargo son las siguientes:

TEM o:
. Estatuto de la Universidad Nacional de Salta.
. Reglamento de funcionamiento de Sede Regionales Resolución N. CS-125/2000.¡ Decreto N" 366/2006 - Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones

Universitarias Nacionales.

' Decreto No 1.24612015 - Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Docente de las lnstituciones
Universitarias Nacionales.

o Régimen de licencias y justificaciones para el pesonal docente y de investigación de la Universidad
Nacional de Salta - Resolución N" R-343/1983.

. Régimen de incompatibilidad - Resolución N. CS420/1999.

. Régimen Juddico Básico de la Función Pública - Ley N. 22.140.

. Ley de Riesgos de Trabajo.

. Ley N' 19.549/1972 de P¡ocedimientos Administrarivos.

. Conocimiento general sob¡e las funciones del cargo.

MISIÓN:
Realizar tareas de apoyo administrativo en la Direcció¡ General de Administración, área Oficina de
Personal de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

FUNCI ONES:
Confeccionar y actualizar legajos del personal y cargar las novedades de docentes y personal de apoyo
universitario, en formato papel y a través del sistema informático vigente.
Colaborar en el mantenimienlo y actualización del regisüo de altas y bajas.
Confecciona¡ los formularios y realizar las gestiones correspondientes a los pedidos de licencias.
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. Realizar entradas y salidas de notas y archivo de la documentación.

o Colaborar en la confección y control de Ia documentación remitida a la Dirección Ceneral de Personal

. Entender en el cumplimiento de reglamentaciones y disposiciones internas relacionadas con el área,

o Colaborar con el Superior Jerárquico en toda tarea encomendad.
. Desarollar toda otra función que haga al cumplimiento de la misión del cargo.

ARTICULO 8o: Cursar copia a Rectorado, Consejo Asesor, Secretaría de Sede, Dirección Administrativa
Académica, Área de Personal, Dirección General de AdministraciÓn y Miembros del Jurado para su

conocimiento y efectos.-
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